
  

  

: E, o e e A >, 

A ene ¿ura lndrado Le A 

NOTARIO PUBLICO SEXTO Ln o 
CUENCA po A 

cz NS 

El A 
1 ha ) 

A e 
ESCRITURA No. 4164 PS 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: Ingeniero EDGAR HERNAN DUY Y SRA. 

A FAVOR DE: Ingeniero ANGEL GUILLERMO BUSTAMANTE 

CUANTÍA: USD. $ 168,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy MARTES, ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
  A 00 

DOS MIL SIETE, ante mí, Doctor René Durán Andrade, Notario 

Público Sexto del cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte en calidad de cedentes los 

cónyuges ingeniero EDGAR HERNAN DUY GARCIA Y la señora 

MERI NOEMÍ ROMERO ROMERO; y, y por otra parte en calidad de 

  

cesionarios los señores ingeniero ANGEL GUILLERMO 

BUSTAMANTE MEDINA y el ingeniero MARCO CALLE GONZALEZ; 
  

manifiestan ser ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados 

en este cantón y capaces ante la Ley para celebrar todo acto y 

Ob



  

contrato, a quienes de conocer personalmente; doy fe, en virtud de 

haberme presentado los documentos de identificación. Bien instruidos 

en el objeto, contenido y resultados del presente acto, a cuya 

celebración acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan y que copiada en su 

texto es del tenor literal siguiente: Señor Notario. En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo se dignará insertar una de compraventa 

de participaciones de una Compañía Limitada, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- POMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento por una parte en calidad de cedentes vendedores el 
A A A E 

a 

ingeniero Edgar Hernán Duy García con su cónyuge Meri Noemí 
  

Romero Romero y por otra parte en calidad de cesionarios el 
Ad rta e 

  

Ingeniero Ángel Guillermo Bustamante Medina, casado y Marco 
AS A A e O O AI Aa 

aro ye 

Calle González, casado, todos mayores de edad, de nacionalidad 
A 

an 
e 

ecuatoriana, domicilia 
¿ 

DS en esta ciudad de Cuenca. SEGUNDA.-    
ANTECEDENTES.- A. La Compañía TRATAGUAS CÍA. LTDA, se 

constituyo, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, en fecha 

veinte y uno de Diciembre del año dos mil uno, e inscrita en el Registro



  

Mercantil, bajo el número once el diez de enero de dos mil dos, 

conjuntamente con la resolución de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, numero cero dos -C-DIC- cero cero cinco. b./Que con fecha 

siete de septiembre de dos mil siete, el Ingeniero Edgar Hernán Duy 

  

García, obtuvo la autorización de la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía TRATAGUAS CÍA. LTDA Para poder transferir 

mediante compraventa las ciento sesenta y ocho participaciones que 

posee el Ingeniero Edgar Hernán Duy García a favor de los ingenieros 

Ángel Guillermo Bustamante Medina y Marco Calle González, de la 

forma y modo resuelto por la Junta General y Universal de Socios de 

la Compañía TRATAGUAS CÍA. LTDA, conforme se desprende en la 

copia certificada de dicha acta que como documento habilitante se | 

adjunta y que forma parte integrante de esta escritura. TERCERA.- yA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES /hor este instrumento, los cónyuges 

  

/ 
Edgar Hernán Duy García y Meri Noemi Romero Romero, ceden y 

| ; . AO 
transfieren a favor del Ingeniero Ángel Guillermo Bustamante Medina, ' 
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ciento ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
co mai 

a 

América y favor del Ingeniero Marco Calle González, sesenta ha 
pot 

o a2ni 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, que 
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posee en la Compañía, y que equivalentes a ciento sesenta y ocho 

dólares de los Estados Unidos de América, transferencia que se la 

hace con todos sus derechos y obligaciones que les corresponde, sin 

limitación de ninguna clase. CUARTA./PRECIO.- El preció de la venta 

se la fija en CIENTO SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dinero que los cedentes 

vendedores declara haberío recibido de contado y a su entera 

satisfacción Por su parte los cestonarios compradore aceptan la 

transferencia por ser hecha a su favor. QUINTA. Los cedentes 

vendedores autorizan a los cedentes cesionarios para que para que 

por si o tercera persona, solicite la correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil de la cuidad de Cuenca. SEXTA.- La cuantía es de 

CIENTO SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Usted señor Notario se dignará insertar las demás 

cláusulas de estilo que miren la plena validez de esta escritura. 

Atentamente, Doctor Paúl Andrade Verdugo. Abogado, Matrícula mil 

cuatorientos uno del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta que los contratantes aprobándola en todas sus partes la 

aceptan y la elevan a escritura pública a fin de que surta los efectos



  

de ley. Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias certificadas se 

adjuntan. Se cumplieron con todos los requisitos legales. Leida esta 

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, éstos 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY 

FE.- 
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Señor ingeniero, 
ángel Sustamante hdedina, 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Me dirijo a usted A hacerle conocer, por medio del presente, que en sesión extraordinaria 
1 

Ú
 

“y
 

vada a cabo el dia Y de septiembre del presente año, se resolvió por 

una imida d, designar e su persona como Presidente de la Compañia por el 

Con la designación indicada, usted está inv 'estido de las atribuciones señaladas en el articulo 

décimo sexto del Estatuto de la Compañía que consta en la escritura de constitución otorgadas 

por la Notaria Segunda del cantón € enca , a cargo del Dr. Rubén Vintimilla Brave el dia 21 de 

noviembre de 200% e inserta con el Ho. 1 1 del Registro Mercantil en fechan 10 de enero de 

  
DE LA COMPAÑIA TRATAGLIAS 

Por medio del presente, dejo en su conocimiento que seepto la designación de la Junta 
Universal de la Compañia TRATAGUAS CÍA. LTDA., como Presidente de la misma 

  

in Anas! Biéóstamante Medina. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
signo firmo y sello el mismo día de su celebración 
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DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
transferencia de participaciones. Cuenca, l5de no viembre del 

2007. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— Sa 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: TRATAGUAS CIA. LTDA., 

inscrita con el No. 11 del REGISTR TL, de fecha diez de 
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SUPERINTENDENCIA 

rá DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 
   

MEMORANDO No. SC.UJ.C.09. 0458 

PARA: Economista René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Juan Andrade Corral 
Especialista Jurídico 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 5712 

FECHA: Cuenca, 23 de octubre de 2009 

La transferencia de participaciones de los socios de la compañía 
“TRATAGUAS CIA. LTDA.”, realizada mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Sexto del cantón Cuenca el 11 de 
septiembre de 2007 por la cual el socio Edgar Hernán Duy García y su 
cónyuge transfiere 168 participaciones de un dólar cada una de la 
siguiente forma: 108 a favor de Angel Guillermo Bustamante Medina; 

y, 60 a favor de Marco Alciber Calle González, cumpliendo con los 

requerimientos establecidos en el Art. 238, y 113 de la Ley de 

Compañías. El Departamento de Registro de Sociedades puede 
proceder a realizar el debido registro. 

      
    y l 

e rm JuafAñndradé Corral 
secialista Jurídico 2 

  



Cuenca, 23 de Octubre del 2009 

Señores: 

qu 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad 

SA VA CAVA o 

De mi Consideración: 

Como Representante Legal 

  

de la Compañía TRATAGUAS CIA. LDA. Con 

Expediente Numero 32395 comunico que el día 7 de Septiembre del 2007, se ha 

procedido a registrar en el Libro de participaciones y socios, la siguiente Cesión de 

participaciones , constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil: con fecha 16 de Noviembre del 2007. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: EDGAR HERNAN 

Apellidos:  DUY GARCIA 

Cl: 0300754355 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Numero Participac: 108 

Valor cada Particp: 1,00 DÓLAR U.S. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: EDGAR HERNAN 

Apellidos:  DUY GARCIA 

C.I.: 0300754355 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Numero Participac: 60 

Valor cada Particp: 1,00 DÓLAR U.S. 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

Cl: 

Nacionalidad: 

Numero Participac: 

Valor cada Particp: 

ANGEL GUILLERMO 

BUSTAMANTE MEDINA 

0101450542 

ECUATORIANA 

108 

1,00 DÓLAR U.S. 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: MARCO ALCIBER 

Apellidos: CALLE GONZALEZ 

CH: 0102183134 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Numero Participac: 60 

Valor cada Particp: 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 
TRATAGUAS CIA. LTDA. 

ARLOPRITAS 

1,00 DÓLAR U.S.


